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Asunto: Niega concesión recurso de casación 

 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito allegado el 14 de julio de 2022 la parte demandante 

interpuso recurso extraordinario de casación, en contra de la sentencia de 

segunda instancia proferida el día 6 de este mes por la Sala Cuarta de Decisión 

Civil de este Tribunal, a través la cual se resolvió confirmar la sentencia 

apelada. 

 

Para resolver, basta considerar que según el artículo 334 del C.G.P el recurso 

extraordinario de casación procede contra las siguientes sentencias, cuando son 

proferidas por los Tribunales Superiores en segunda instancia: 

 

“1. Las dictadas en toda clase de procesos declarativos. 

 

2. Las dictadas en las acciones de grupo cuya competencia corresponda a 

la jurisdicción ordinaria. 

 

3. Las dictadas para liquidar una condena en concreto.” 

 

En consecuencia, siendo el presente un proceso uno de aquellos en los que se 

ventiló una pretensión ejecutiva, la suscrita Magistrada NIEGA la concesión 

del recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia de segunda instancia proferida el día 6 de este mes 
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por la Sala Cuarta de Decisión Civil de este Tribunal, y a través la cual se 

resolvió confirmar la sentencia apelada. El expediente deberá ingresar a 

Despacho nuevamente para la fijación de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
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